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1721 RE80LUClON de 11,d,Q enero- CÜI 19a8i, de lo Cante·
aeración Hidrográfica del JÚCCIr. por la que .
ñcalan.lecha. para el levantamiento de actaa previGI
a I<J ocupac'ón de Jcu: linca. afectadas por Itu obrCII:
que •• mendónGn;

ÉStando p.revisto. con motivo de las o,braa ~PÍ'OYecto de azud
de_ toma de las acequias de EsCalona y Antella (pai1icuIar) (Va.
lencia)_, la ocupación d~ las fiucas afectadas. esta Direcc1ÓD
ha acordado señalar para el levantamiento de 1aa actas previ...
& la ocupació:'1. '. .

Día 5 de febrero de 1985, a partir de lu nueve horas, en er
Ayuntamiento de- Antella, J dia ~ de febrero de 198&•• partlr
de las nueve horas, en el Ayuntamiento de Sumacarcel-.

Además de su reglamentaria inaerción en el .BollJtín Oficial
del Estado- y en el .Boletín Oficial ele la Provincia de Valen·
cia-, asi como en el periódico .Las Provincias-, el pres~nte
levantamiento será. notificad. por cédula a loa propietarios afeo-·

dos eXPD,rtables, quedanin aomeUdas &l-ré&imen flsc&1 de In··
tervencíón previa. .

Décimo.-ED el Bistema de repostc1ÓQ con franqu1c1& aran
celaria 'l de devolución de derechol. lae PportacioDee: que ..
hayan efectuado desde elIde abril de 19M hasta la aludida
fecha de publicación en el' .Boletín Of1c1&l del Estado- J)OCi.riD
acogerse también a' los benefldos, coriespond1entM. l1empre
que se haya hecho constar en la licencia de 8%PQrtaci6n y en
la restante documentaciÓD aduanera de- despacho 1& relerencta
de estar én trámite su reaoluci6n. Para estu uportaclOnee loa
plazos señaladoe en el articulo anterior comenzarán a contarle
desde la fecha de, publicación de eata -Orden 8D el .Bol8UD
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta auterización 88 regir, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no est+ contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de lu
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- n'Úmero 185)."
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del MlOtsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1971

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de U178

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la D~cción General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ("Boletin Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La DlrecciOn Genei'al de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de SUB respt¡lCtivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correctaaplicaciOn y
desenvolvimiento de la presente autorización;

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 15 de enero de 1985.-P. D., el Director 'general de

Exportación, Apolonib Ruiz Ligero. .

TImo. sr. Director" general de Exportacl6n._

Cambio. oficlole. del d14 U·de enero de 198&

175,536
132,565
18,10'7

195,600
172.376
65,815

276.871
55,385
9,003

49,004
19.372
15,520
19,117
26,398

788,820
101,819
61.109

Vendedor

175.098
132,234
18,062

195.112
171.948

85.651
278,180
55.2M!

8,981
48,881 .
19,323
15.4l81.
19,070
26,332

786,851
101.565.
68.936

Comprador
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense " .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa _ .
1 franco suizo ;;': .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .,. ............•.

100 liras it.a1ia.naa ~ .
1 florín holandés .................•; .
1 corona sueca .
1 COTOna danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés " .

lOO chelines austri&C06 ."~n '''''.
100 escudos portugueses ~ _ ..
100 y~ns japoneses _ .

Cuarto.-A efectos con tablea se establece lo sigulentet.
La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien·

temente a la Inspección RegioDal de Aduanas correspondiente
a la demarcación eo' donde se encuentre 1a factoría que ha de
efectuar. total. o parcialJnli\lote. el proceso de tre.nsformación,
con antelación suficiente a la Iniciación de fecha prevista para
el comien~ del proceso (con expresión detallada de las ma.
terias prtmas, tanto las autorizadas' como atrae nacionales o
naüoD'alizadaa, & emplea. en' cada caso y. proporciones en que
las mismas intervendran.asl cómo porcentajes de pérdidas.
con diferenciación de mermas '1 subproductos, que se origina
rán durante el proceso de transformación). A 8Stl:l fin se podré.
aportar cuanta. documentación oomercial o técn1E:a estime con
veniente, .asi como' duración aproximada prevista,. 'l. caso de
que' fuese precisa la colaboración d~ otra Empresa transforma
dora. su nombre. domicilio y códlg.o do identificación fiscal.

Una vez enviada la comunicación. la Empresa beneficiaria.
o alguna da las colaboradoras, en. su caso. podré. llevar a cabo.
con entera libertad el proceso fabril dentro de las fechas pre
vistas, reservándose la Ins¡:ección Reglonal la facultad. de efetr
tuar. dentro del plazo consignado, las comprobaciones con roles.
pesadas; inspecciÓD de fabricaai6n etc., que estime conveniente
a sus fines. •

La Inspección Regional, tras las comprobacion-dS realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar aetA. en 1&
que ce;mste. por cada uno de los materiales autorizados que
han Sido real~e~te utilizados. los coeficientes de transforma.
ción o las c&lltIdil.des concretas determinantes del beneficio fis
cal, CO~ especificación de las mermas y de los subproductos.

E} ejemplar del acta en poder del interesado servirá para
la formalización ante la Aduana exportadora de las hojas de
detalle que procedan.. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle..por cada. producto exportado. las composiciones de las
m~tenas primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
aSI ~omo calidades. tipos (aCabados, colores. especificacioneá
partleul~res formas de presentación), dimensiones y demás ea
racteristlcas que las identifiquen y distingan de otras simiJaresrque en cualquier c.aso deberán coincidir, respectivamente. co~
as. mercancías preVIamente importadas o que en su com en
~a~?n Sj;t importen. posteriormente; a fin de que la Ad~a

a . Ida cuenta de tal declaración y de Isa comprobaciones u~
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de m:e~
tras para su revisión o anál1B1a por el Laboratorio C~ntral de
AdQua~as, pueda autorizar la correspondiente hoia de detalle .

ulnto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 dé oet'ubre
~~.l~S¡·dalPEarttadirde la fecha de su publicación en el .BoleUn

. ICla e s 0-, debiendo el interesado en BU caso 8011
CItar la prórroga con tres. meses de antelación a Su cad~cidaci
y a.djuntando la documentación exigida por la Orden del Mini.
tena de Comercio de U de febrero de 1978.

Sexto.-I..os países de -origen de la mercancía a importar se
rán ~dos -aquenos oon los que Espafta mantien" relaciones co
merCIales normales. Los paises de destino de 181 exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
com~rclalee normales o su moneda de pago sea convertible
Pudiendo la Dirección General de Exportación si lo estimÁ
oportuno. autorizar exportaciones a los demás pa'íses
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

Situadas fuera del área aduanera también se beneftc1an\n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento~activo. en-_ análogas
condiciones que las destinadas al extranjero '

S~ptimo.-El plazo para la' transformación y exportac16n en
el sistema. de admisión teomporal no podrá BersuperiOl' a dos
años. si b~en para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpltrse los requisitos establecidos en el punta 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercto
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de I1lposicióq con franquicia arancelaria el
plazo para soliCitar las importaciones será de- un aiio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden dfl la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

La:s cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celana en el sistema de reposición a que tienen derecho 188
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. ' •

En el sistema de devolución de: derechos el plaZo dentro del.
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercanclas será. de seis meSM.

Octavo.-La opelón ,del· sistema a .elegir 88 haré;, en el mo
mento de la presentación de la correspondtent,e declaración o
licenCia de importación en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspond\ente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo CASO dpb~rl\ intilcA,rse en
las correspondientes casilhl9, tanto de la deC'1aractón o licencia
de Importación como de la llcencta de elll"0t1aclón, que el tl
t~lar se a,c0lle al régimen de tráfico de perfeccinnRmlento QC_

tlVO y el sistema elegido. mencionando la disposición par la que
se lA otorgó el miSmo.

Noveno.-LM rneTrsncfss importadas en régimen de tréfico
de perfeccl.onamlento activo, así como los productos termina-
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tadoeque flgul\eD en larelaciOn expuesta en el tablón de 6dic·
-tos de 101 Ayuntamientos de AntelJa y Sumacarcel y en esta
Confederación Hidrogrélica del Jtaca.r. aita en avenida Slaseo
Ibáflez, 48. Valencia, los cuales deberán 'asistir al 8Ctoperso
nalmente o debidamente representados. aportando el Utulo
de propiedad de la finca y el tLltlmo recibo de la contribución
rílstica. "

Valencia, 17 de enero de 1985.-El Ingeniero Director.-1.1l3·E
14710). ,'c '

1723 OR!J~N de 21 de enero de 1985 sobre aceptación de
_Bohc~tudes paro acogerse o benefici08 otorgad08
Eln la zona de preferente locolt.tad6n industrial
deldrea de Sagunto.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre, de-
o claro el área de Sagundto como zona de preferente localización
industrial y estableció los beneficios que podrán concederse a
las Empresas que realicen instalaciones industriales en la
misma.

La citada disposición, en su articulo 12. señala' que dicha
concesión se adoptará por, Orden del ,Ministerio de Industria v
Energfa, a propuesta de la Comisión de Promoción Económica
de Sagunto. ,

1722 CORRECCION de errore. de la Orden de 11 de fulio
de 1984 por la que .e determinan la. ensel\anzas de
Formación Profesional qWl van a impartir los Ins
tituto. de Formación Pro'estonal que han sido
transferidos pOr Real DeCreto ~34/1983 al Mtntste

. no de Educación)' Ctencta procedentes del lNEM.

Advertido error en e4 texto remitido para 8U publioe.ci6n de
la mencionada Orden, inserta en el· .Bolettn Oficial del Estado..
número 218, de fecha 11 de septiembre de 1984, H tra.nscr:ibe. a
continuación la oportuna rectificación: . . .

En 1& p'ág1na 26292, donde dice: clnstltuto, de Formación Pro
fesiona! ' Santa María". Calle santa Marta, 1. Primer Grado en
las Ramas de: Metal, Especialidad Matricer1a y Moldes. Electri
Cidad y Electróniea., Especialidades Instma.ciones y Líneas Elée
tricae y Electrónica Industrial. Administrativo y Comercial,
EspeciaJldad Administrativo_, debe déC'ir: -Instituto de Forme.
ción' ·Profesional "Santa Marta". Calle A. Eloniaga, 28. Primer
Grado en las Ramas de: Metal, Profesiones Mecánioa y Cons
trucciones Metál1cas. Electricidad, Profesiones Electricidad y
Electrónica. Administrativo y Comercial, Profesión Administra.
tivo. Segundo Grado en las Ramas de: Metal, Especialidad de
Matriceria y Moldes. ElectriCida.d y Electrónica' Especiallqades
Inst~lacio?es y. Líneas ~léctr1C8.& y Electrónica IndustriaJ, y A~
mimstratIva y ComerCIal, Especialidad Administrativo_.

SOLCHAGA CATALAN

InCormados los proY¿oetos presentados por los Organismos
competentes, esUl Departam~nto prol-edió a elevar la oportTlna
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente
aprobación.

En su virtud, este Ministerio, y en cumplimiento de lo acor
dado por el Consejo de Ministros en su reunión del dia 26 de
diciembre de 1984, ha tenido a bien disponerlo alguiente:

Primero.-Quedan aceptadas ~ las solicitudes qUe Be relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden. acogidas al Real Decreto 27151
1983, de 28 de septiembre, ,correspondiéndoles a lea Empresas
solicitantes los beneficios actualmente vigentes. según se in
dica en el anexo n de la presente Orden.

Segundo.-RecUficar el aneXO de la Orden de este Ministe
rio de 13 de Junio de 1984, por la que se conced1a beneficios a
'la Empresa _Industrias del Film, S. A._ IINFIL, S. A.) •a cons
tituir, por su instalación en Gilet (Valencia), y para la. todus
tria de transformación de plásticos, expediente ST-l, en el sen
tido de que el nuevo emplazamiento sea en e; polfgono indus
trial de Sagunto (ValencIa), manteniendo la calificación del
grupo A Y 25 por 100 de-subvención, y deduciéndose de 1& in
versión de 111,753.000 pesetas el valor de los terrenos. que as
ciende a 1,400.000 pesetas; ,concetiiéndose, por tanto, una sub
.vención de 27.588.250 pesetas.

Tercero.-De acuerdo con lo establecido en el mencionado
Real Decreto' 2715/1983. una Orden del Ministerio de Economfa
y Hacienda determinará los benefIciOS' fiscales de carácter es
tatal que correspondan a las Empresas.

Cuarto.-1. La concesión y contabilización de lassubven·
ciones a que dé' lugar esta Orden ministerial quedará sorne·

. tida a la tramitación y aprobación del oportuno expediente de
gasto que ha de incoarse con. cargo al crédito que para estFls
atenciones figuran en los presupuestos del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y seriln satisfechas en la forma y con
diciones que establece la legislación vigente.

,2. Los beneficios que no' tengan se:fialado plazo especial de
duración o éste no venga determinado por la propia realiza~

'ción o cumplimiento del acto o contrato qué los fundamente,'
se conceden por un periodo de cinco afias, prorrogable por
otro penado no superior, cuando las circunstancias asl lo
aconsejen.'· .

3. Los beneficios relativos a la '1mportac;tón de bienes de
equipo y utillajé, de primera instalación serAn aplioobles a
partir ·del primer despacho provisional que conceda la Di.rec
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo
con lo 'previsto en la Orden del Ministerio de 1:Jadenda de 4
de marzo de '1976 (..Boletín Oficial del Estado_ del 12), todo
.ello sin perjuicio de 16.8 posibles modificacIones que pueda re
querir la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España
a las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de· otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente estabJecldas o que
en 10 sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Quinto.-La Resolución en que se especifiquen los benefi
cios obtenidos y se establezcan. las condiciones generales y es
peciales a que deberán someterse las Empresas en la ejecución
de sus proyectos, se notificará a los beneficiarios a través de
la Consejería de Econom1a. Industria y Comercio de la Gene·
ralidad de Valencia,

Lo que comunico a V. l para su conoclmiento y efectos.
Madrid, 2l de enero de 1985. .

nmo. Sr. Subsecretarlo.
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ANEXO 1

ClaaJncaclón de solicitudes prel8llt&daspa1'8. la concesión de benefldos correspondientes a su instalaciÓn en la zona de pre
ferente localización Industrial del 'rea de SagUnto

E:lpedlente Empresa Actividad' Emplazamiento Beneficios

"

1lT-44 -Creaciones Aurora, S. L._ (a
constituir) . FabricacUm d. muestraJios

ST-45
textiles. EstlvelIa (Valencia) : 859.400 pesetas III y (3),

-"Fertilizantes Saguntinos. So·
ciedad Anónima_,_ Fabricación de abonos quimi-

cos y orgánicos. Polfgono industrial de Sac

c gunto (Valencia). 14.159.500 pestas ll) y (3l.

Recaltftcoción. de solicitudes
ST-l -Industrias del Film, Sacie·'

dad Anónima_ UNFIL, So
ciedad ... Anónima) Ca cons-
tituir). Transfonnación de plásticos. C a m b 1 o de emplaz.amien

to desde Gilet (Valencia)
al poligono industrial de

,Sagunto (Valencia), Se de·
duce de 1a s inverstones,
1.400.000 pesetas de valor
de los teITenos. quedando
u n a s u b ven ció n de 27.58B,250 pe..setas.


